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ASUNTO ADMITE REFORMA DE LA DEMANDA 

  

Puesto a disposición del despacho el presente asunto el 12 de agosto de 2022 se 

dispone: 

 

El artículo 173 de la Ley 1437 de 2011, autoriza que el demandante adicione, aclare, o 
modifique la demanda, por una sola vez, hasta el vencimiento de los diez (10) días 
siguientes al traslado de ésta1. 
 
En el presente caso, el vencimiento del término del traslado de la demanda se cumplió 
el 08 de noviembre de 2021. Teniendo en cuenta los diez (10) días siguientes a la 
finalización de dicho periodo, el término definitivo para reformar la demanda venció el 
23 de noviembre de la misma anualidad.  
 
Tenemos que, el 10 de noviembre del año en mención, el apoderado judicial de la parte 
actora presentó escrito de reforma de la demanda impetrada ante esta Corporación2, es 
decir, dentro del término previsto por la normatividad vigente. 
 
Así las cosas, se debe indicar que la reforma consistió en la adición de 2 elementos 
probatorios, correspondientes a un dictamen pericial rendido por la Universidad 
Javeriana y documento consistente en oferta de servicios de ERNST & YOUNG S.A.S. 
para acreditar la causación de agencias en derecho, además de ampliar el acápite de 
concepto de violación. 

                                                
1 El Consejo de Estado – sección primera mediante auto del 06 de septiembre de 2018, a través de la facultad otorgada por el 
artículo 271 del CPACA unificó jurisprudencia respecto de este tema: “[L]a Sala, en ejercicio de la facultad otorgada por el artículo 

271 del CPACA, considera necesario unificar la posición de la Sección Primera del Consejo de Estado, y, en tal sentido, estima 
procedente acoger la tesis de las Secciones Segunda, Tercera y Cuarta, por lo que se entenderá que el término de que trata el 
artículo 173 del CPACA para reformar la demanda, debe contarse dentro de los diez (10) días después de vencido el traslado de la 

misma. En el presente asunto, el auto admisorio de la demanda le fue notificado a la parte actora mediante estado de 16 de febrero 
de 2018; significa lo anterior, que el término del traslado de la demanda finalizó el 16 de mayo de 2018, por lo tanto el término para 
reformar la demanda vencía el 30 de mayo del presente año, fecha en la que la reforma fue radicada en la Secretaría de la Sección 

Primera, es decir, la misma fue oportunamente presentada”. 
2 Ver archivo “009 REFORMA DE LA DEMANDA.pdf” ubicado en el expediente digital de radicado 76001-23-33-000-2020-00933-

00.   
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En razón a que se cumplen los presupuestos establecidos en la disposición normativa 
anteriormente referida, se procederá con su admisión. 
De conformidad con lo anterior, se dispone que por secretaría se notifique a las partes 
el presente auto en los términos previstos en el numeral 1° del artículo 173 del CPACA. 
 
En consecuencia,  
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- ADMITIR LA REFORMA DE LA DEMANDA presentada el 10 de noviembre 

de 2021, correspondiente a la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
instaurada por MONDELEZ COLOMBIA S.A.S. contra la DIAN. 
 
SEGUNDO.- CORRER traslado a la parte demandada. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
  

 
 

JHON ERICK CHAVES BRAVO 
Magistrado 
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